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Ampliase en Presupuesto Nacional Partida 
en Ramo de Fomento y Obras Públicas 

256-15 

cNo. 102 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Atendiendo solicitud del Senor Vlceml· 

nlstro de fomento y Obras Públicas, Ooc· 
tor Luis Valle Olivares, contenida en su Ofl· 
clo No. 89-10 de 6 de Octubre en curso, 

Considerando: 
Que el Articulo 56 de las Regulaciones 

Presupuestarlas vigentes, dispone que, cLas 

dependencias Gubernamentales que por ra
zón de sus operaciones tengan que prep1· 
rar especies fiscales, vender objeto:i; o pres· 
tar servicios, podrán solicitar ampliaciones 
de las Partidas asignadas para cubrir los gas· 
tos o trabajos Indispensables, cuando aqué· 
Itas resultaren insuficientes en relación al 
producto o ingreso logrado o por lograr· 
se .. ;.• 

Considerando: 
Que en tal caso se encuentra la venta de 

copias de planos de la ciudad de Managua, 
realizada a través de la Oficina Nacional de 
Urbanismo, 

Considerando: 
Que al tenor de los artfculos 8 y 9 de las 

Regulaciones Presupuestarias vigentes, los_ 
fondos obtenidos con la venta del menclo· 
nado producto, han Ingresado al fondo Ge· 
neral del Gobierno, deposlt«ndose el df a 5 de 
Agosto del ano en curso, la suma de Dos 
Mil Córdobas (~ 2. 000. 00); 

Acuerda: 
· Unico: Ampliase en el Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente, la siguiente Partida: · 
09-26-03-02 Dirttclón y Adminis· 

tración 
02 Servicios No Persona· 

les 
022 Publicidad, Impreslo· 

nes y Encuadetnacio-
nes. .. .. .. .. . .. .. . f 2.000 00 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, O. N., 18 de Octubre de 1067. cAno 
Rubén Oarfo>. ( f) A. SO MOZA O., Presl· 
dentede la República. (f) jorge Ulises Clzl. 
vez, Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
por la Ley•. 

Decreto de Protección Industrial a 
Seftora Albertina v. de López 

Reg. 2741-8/U No. 720510-CJ280.00 
No. 136 

El Presidente de la República, 
- En uso de las facultades que le confiere 

el Arto. 18 de la Ley de Protección y Estf· 
mulo al Desarrollo Industrial de 20 de Mu· 
zo de 1958, 
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Vistos: 

Prlmero:-La solicitud presentada por la 
Senara: Albertina vda. de López, para que 
su Planta Industrial protegida por el Decre
to No. 83 del 20 de junio de 1964, publica· 
do en cla Gaceta> No. 156 del 11 de Julio 
del mismo ano, se equipare de conformidad 
con el Arlo. 18 de la citada Ley con su si
milar protegida por el Decreto No. 117 del 
21 de Agosto de 1967, publicado en cla 
Gacela> No. 199 del 1 de Septiembre de 
1967. 

Segundo:-EI Decreto No. 117 del 21 de 
Agosto de 1967, citado anteriormente por el. 
cual se otorgan a la firma: Daniel Prego & 
Cia. Ltda., los privilegios y franquicias In· 
herentes a la categorfa de: Fundamental de 
Industria Nueva. 

Considerando: 

Que para colocar a la Planta Industrial, 
propiedad de la Senora: Albertina vda. de 
López en Igual posición de competividad 
con su similar mencionada, es procedente 
aplicarle las disposiciones equlparatlvas del 
Arto. 18 de la citada Ley. 

Por Tanto: 

De conformidad con el Arto. 18 de la Ley 
de Protección y Estimulo al Desarrollo In· 
dustrlal, 

Decreta: 
Arto. lo.-Olorgar a la Sra. Albertlna 

vda. de López, única y exclu•ilvamente con 
relación a su Planta Industrial, los privile· 
gios y franquicias que a continuación se de
tallan: 
a)-franquicia aduanera por lo que hace al 

equipo fijo circunscrito a la Planta para 
la Importación de bienes tales como: 
Motores, maquinarias, equipos, herra
mientas, implementos, instrumentales 
de laboratorio, repuestos y accesorios 
que se requieren para su debida Insta· 
lación, asl como para el mantenimiento 
adecuado de sus operaciones o para la 
ampliación . o mejora de sus instala· 
clones. 
Esta franquicia Incluye los dertchos 

por visación consular, por una sola vez, 
durante el primer ano de este periodo, 
lapso en el que se harán las lmportacio• 
nes de los bienes antes descritos que 
sean necesarios para la Instalación de 
la Planta. 

b) - f ranqulcia aduanera, para la importa· 
ción de lubricantes que sean lndispen· 
sables para las operaciones de la Planta 
y del aceite combustible necesario para 
las operaciones de calefacción de la 
misma, o exención en su caso, por 
igual periodo, del Impuesto de consu
mo que sustltuy1 11impuesto1du1nero. 

c )-franquicia aduanera, para la importa· 
ción de Msterlas Primas, artículos se· 
mi-elaborados o materia les similarts que 
entren en la composición o en el proce
so de elaboración y empaque o envase 
del producto terminado. 

Las franquicias y exenciones a que se 
refieren los acápites anteriores, sola· 
menle podrán otorgarse cuando los ar
tlculos o productos que se pretenda 
importar sean indispensables para la 
Planta Industrial en cuf!stión, no se pro· 
duzcan en ~1 pafs en forma y cantidades 
que permitan adquirirlos en condiciones 
satisfactorias y que los pedidos vengan 
directamente consignados al Industrial 
favorecido o para notificarse a éste. 

Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, la firma beneficiarla de este 
Decreto deberá presentar al Ministerio 
de Economfa lista de los bienes reque
ridos para la Instalación, ampliaciones 
y mantenimiento de llS operaciones de 
la Planta, as( como de las Materias Prl· 
mas y demás arlfculos a usarse en la 
producción. Este Despacho las examl· 
nará y, tomando en cuenta la naturale· 
za y necesida1es de la Planta, asf como 
de la composición de los productos 
que elabore, las aprobará y comunicará 
la Resolución que consigne las lmpor· 
taciones autorizadas al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público ante quien 
la firma beneficiaria deberá solicitar, en 
cada caso, las franquicias o exenciones 
respectivas. Las listas asl aprobadas 
podrán ser modificadas por una nueva 
Resolución del Ministerio de Economla, 
de conformidad con las necesidades de 
la Planta. 

d)-Exención total de todos los Impuestos 
que gravan el establecimiento o explo· 
tación de la Planta, asl como la pro. 
ducclón y venta en fábrica de los pro· 
duetos que elabore. 

Las franquicias y exenciones sena ladas 
en los acápites anteriores tendrán el 
mismo vencimiento que el senalado en 
el Dtcreto No. 117 del 21 de Agosto de 
1967, publicado en cLa G:.ceta> No. 
199 del 1 de Septiembre de 1967. 

Arto. 2o. - Publicar el presente Decreto 
en cla Gaceta>, Diario Oficial para que sur
ta efecto de~de la fecha de su publicación. 

Dado en C1sa Presidencial.-Managua, 
Distrito Nacional, a los veintiún dlás del mes 
de Septiembre de mil novecientos sesenta 
y siete, cAfto Rubén Darlo,.-( f) A. SOMO· 
Zi\ D., Presidente de la Repúbllca.-(f) Ar
noldo Ramfrez Eva, Ministro de Econo· 
mfa. - ( f) /orge CJlises Chévez, Ministro de 
Hacienda, por 11 Ley. 
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Ministerio de Salubridad Pública 

Plan de Arbitrio• de la Junta Local de Asistencia Social de Choutale1 

(Continúa) 

Arto. 9.-Los espectáculos públi
cos y las diversiones comunes abiertas al 
r,úhlicn que se enumeran a continuación, 
pagarán los impuestos que para cada uno 
de ellos se consignan : 
a) Exhibiciones cinematográficas: 

1.-En Juigalpa, matrícula anual y 
sobre el valor de las admisio-
nes ............... . 
con un tnínimo mensual de 
~150.00. 

2.-En otros lugares del Departa
mento, matrícula anual y sobre 
el valor de las admisiones .. 
Con un mínimo mensual de 
($ 30.00 

b) Espectáculos deportivos, correspon
de a la Junta, del valor de las ad-
misiones ................. . 

c) Circos de Empresas Nacionales, por 
función (con un mínimo por función 
de ~5.00) ............... . 

d) Carrouseles, montañas rusas y otras 
diversiones comunes, similares, pa
garán lo mismo que en el Arto. 10, 
de Fiestas Patronales y Populares. 

e) Juegos de azar comunes, abiertos al 
público, conocidos con los nombres 
de Loterías, chalupas, bingo, etc., 
pagarán por cada noche: 
1.-En Juigalpa ........... . 
2. -En otros lugares del Departa-

mento .............. - .. 

Arto. 10.-Durante dichas fiestas 
patronales o populares, los juegos, can
tinas, espectáculos, diversiones, etc., que 
se establezcan con motivo de ellas, o en 
el lugar designado para dichas fiestas 
por las municipalidades, pagarán los im
puestos diarios que a continuación se de· 
tallan: 

1-Ruletas que paguen 35 tantos por 1 
2-Ruletas que paguen 15 tantos por 1 
3-Ruletas centaveras que paguen 35 

tantos por 1 y acepten mínimun de 
cinco centavos . . . . . . . . . . . . . . 

4-Idem, que paguen 15 tantos por 1 
5-Chingo-Lingo, por cada mesa 
6-Toro-Rabón, por cada mesa ..... . 
7-Tururo (sirena, monito, etc.) ... . 
8-Siete-Siete, por cada mesa . . . . _ .. 
9-Tiro al blanco, por cada puesto ... 

LICEHCIA PAr.A L!CENCIA DE 

ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL 

t.:X.\ SOLA VEZ MAT .• .\:St.:AL. 

es: 300.00 

70.00 

VARIOS 

2% 

10% 

2%%. 

IS 10.00 

5.00 

40.00 
20.00 

10.00 
5.00 
5.00 
5.00 
3.00 
3.00 
3.00 
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10--Mesas situadas públicamente o bajo 
reserva con cualquier . nombre, que 
jueguen apuestas de dinero, cualquie
ra que fuere la suma. Todo otro jue· 
go no especificado, pagará según re· 
solución del Vocal Encargado de Es· 
pectáculos, asociado del Presidente 
de la Junta ............... . 

U-Cantinas y Salones d~ Baile de pri· 
mera calse ............. . 

12-Idem, de segunda clase .. · . . . . . . 
13-ldem, de tercera clase . . . ·. . . . . . . 
14-Salón de baile, establecido a 2 cua· 

dras del lugar de la fiesta . . . . . . . 
15--Cantina y restaurante de primera 
· · clase ................... . 

16-Idem, de segunda clase . .' . . . . 
17-Cantina solamente, primera clase ... 
18-Idem, ~e segunda clase ..... . 
19--Idem, de tercera clase .. -... . 
20--Ventas de comida, dentro o fuera de 

la plaza .................. . 
21-Refresquerías . .. . . . . . . . . . . . . 
22-Cantina con espectáculos (Shows) 
23-Espectáculos públicos: (Maromas, 

títeres, etc.), dentro o fuera de la 
plaza .............. · ... _. .. 

24-Corridas de toros, 5% sobre la en· 
trada bruta . . . . . . . . . . . . . . 

25--Carrouseles a motor . . . . . . . . . . 
26-ldem, por fuerza humana . . . . . . . . 
27-Rueda de Chicago, paraguas, avio· 

nes, etc., a motor .... · ..... . 
28-Ventas de uvas, manzanas, etc .... . 
29--Ventas de confites, cigarrillos ... . 
30-Carretones de sorbetes, aguas ga· 

seosas .................. . 
31-Bateas con sandías y otras frutas 

nacionales . . . . . . . . . . . . . . . . 
Todas estas ruletas, negocios, etc., es· 

tán obligados a pagar diariamente y por 
el solo hecho de establecerse aun cuando 
no jueguen o abran su negocio, caso con· 
trario, no les será permitido jugar o re .. 
abrir mientras no paguen lo adeudado. 
Asimismo estarán obligados a pagar al co· 
lector respectivo a más tardar a las 8 de 
la noche. Pudiendo cerrar sus negocios si 
~ negaren a cumplir este requisito. 

Arto. 11 Los empresarios de es· 
pectáculos públicos que se verifiquen de 
manera· continua, colectarán el impuesto 
sobre admisiones y enterarán en la Te· 

· sorería ~ la Junta Local, dentro de los 
primeros quince días de cada mes lo co· · 
lectado durante el mes anterior. Para ese 

LICENCIA PARA LICENCIA DE 

ESTABLECERSE OPERACION 

UNA SOLA \'EZ ~IAT. ASl'AI, 

MENSUAL VARIOS 

($' 30.00 

6.00 
4.00 
3.00 

4.00 

5.00 
4.00 
5.00 
4.00 
2.00 

Libre 
Libre 

es 6.00 

5.00 

5% 
es 20.00 

10.00 

20.00 
Libre 
Libre 

Libre 

Libre 
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efecto presentarán una declaración de lo 
colectado, firmada por el empresario o 
su representante conteniendo la informa
ción que pida la Junta y acompañarán 
copia de la declaración que hubieren pre
sentado al Fisco para el pago del Impues
to sobre Admisiones ·a espectáculos pú
blicos. Los empresarios de salones y otros 
locales de espectáculos, serán responsa
bles de la percepción del impuesto sobre 
Admisiones cuando renten el local a otro 
empresario. 

Arto. 12 Los impuestos sobre es
pectáculos que se verifiquen de manera 
no continua o que recaigan sobre juegos 
y diversiones comunes, se enterarán en 

. la Tesorería de la Junta, o al Colector 
autorizado de la misma, de la siguiente 
manera: 
a) Los impuestos sobre Admisiones a 

más tardar al día siguiente. 
b) . Los impuestos diarios, a más tardar 

a las 9 de la noche del mismo día 
en que se abra el espectáculo o di
versión. 

Arto. 13 - La Junta podrá exen
cionar del pago de los impuestos esta
blecidos en esta Sección las funciones o 
espectáculos destinados a recaudar fon
dos para obras de carácter religioso, 
educativo o de Asistencia Social. 

Sección 1/1. - Impuestos sobre So
ciedades Mercantiles o Oiviles 

Arto. 14:-00nstitución oo Socie
dades. Toda sociedad mercantil o civil 
constituida en la República domiciliada 
en el Departamento de Chontales, cuya 
escritura social deba inscribirse en el Re
gistro Público de este Departamentd, pa
garán, previamente a su inscripción en 
la Tesorería de la Junta, un impuesto 
que se estimará sobre el capital social 
establecido en el contrato, así: 
a) Por cada ~ 1,000.00 o fracción, has

ta por ~ 100,000.00 . . . . . . . . • . 
b) Por cada ~ 1,000.00 o fracción en 

exceso de ~ 100,000.00 . . . . . . . . 
c) Por cada CS: 1,000.00 o fracción, en 

exceso de ~ 1.000,000.00 . . . . . . . . 
Arto. 15.-Aumento de Oapital de 

w Sockdad 
Si el capital fuese aumentado bien 

sea en escritura pública o en· acta respec
tiva, la sociedad pagará previamente a la 
inscripción de la modificación en el Re
gistro Público, un impuesto igual en la 
escala establecida para la constitución de 
la sociedad, tomando en cuenta el capital 

LICENCIA PARA LICENCIA DE 

ESTABLECERSE DPERACIDN MENSUAL VARIOS 

UNA SOi-A VEZ NAT. ANUAL 

es 5.oo 

3.00 

2.00 
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LICENCIA PARA LICENCIA DE 

ESTABLECERSE OPERACION 

de constitución y los aumentos realizados 
para los efectos de determinar la escala 
del impuesto a cobrar. 

Arto. 16.-Ccnnpañía8 Extranjeras 
que se ins~iben en el Registro Mer
cantil del Departamento de ChontaJes 

ll!'\A SOLA VEZ MAT. ANrAL 

Las compañías y corporaciones 
extranjeras cuyos contratos sociales de· 
ban inscribirse en el Registro Mercantil 
del Departamento, deberán pagar un im· 
puesto igual al establecido para las so· · 
ciedades nacionales el cual se estimará 
sobre el capital asignado al negocio en 
Nicaragua. Se entenderá por capital 
asignado al negocio el monto de la in· 
versión que efectuaren en activo fijo y 
capital de trabajo, o el que se le asigna· 
re por la Junta en defecto de la docu· 
mentación satisfactoria con un mínimo 
de impuesto de «$: 500.00 equivalente a un 
capital de cien mil córdobas e¡: 100,000.00 .<Mlnlmol 

Arto. 11.-Disolución de Sooiedad: 
Las sociedades mercantiles, pre-

·viamente a la inscripción en el Registro 
Mercantil de las escrituras de disolución 
de las mismas pagarán en la Tesoreria 
de la Junta Local un impuesto igual al 
·mismo porcentaje establecido para la 
constitución que gravará solamente las 
ganancias, Fondo de Reserva o cualquier 
partida que signifique aumento del ca· 
pital. Para la aplicación de este impues· 
to se tomará como base el último inven
tario y balance general y el Registrador, 
para inscribir la escritura de disolución, 
exigirá el correspondiente recibo que 
acredite el pago del Impuesto en la Te-
sorEría de esta Junta Local ....... . 

Arto. 18.-Transformación de So
ciedades: 

La transformación de sociedad co· 
. mercial o civil, estará sujeto al pago del 
impuesto siguiente: 
a) Cuando no hay aumento de capital 

pagarán un impuesto en el mismo 
porcentaje del señalado para las 
constituciones, calculado sobre el 
50% del capital con un mínimo de 
~ 100.00 de impuesto . . . . . . . . 

b) Cuando hay aumento, pagarán ade· 
más del impuesto de la letra ante· 
rior, el impuesto correspondiente al 
aumento de capital conforme lo dis· 
puesto en el Art. 15, con un míni-
mo total de ~ 100.00 de impuesto <MloimoJ 

c) En el caso de fusión de sociedades 
pagarán el 10 % de la suma de socie· 
dades que se juntan, conforme la es· 
cala para la constitución de socie
dades. 

MENSUAL VARIOS 

«$: 500.00 

(Minlmo) 100.00 

100.00 
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Sección IV. - Impuestos Var~s: 
Arto. 19.-Construcciones: 

Las personas que desearen construir 
edificios, remodelarlos o efectuar en ellos 
mejoras de importancia en el Dpto. de 
Chontales, deberán obtener, previamen
te a la iniciación de los trabajos, penni· 
so de la Junta Local de Asistencia SQ
cial. 

De este impuesto serán solidaria• 
mente responsables el dueño de la cons
trucción y la compañía constructora o el 
particular. La extensión del permiso cau
sará un arbitrio del 1 % sobre el valor 
de la construcción o mejora, el cual será 
determinado de conformidad con el valor 
señalado en el contrato respectivo reser
vándose el derecho la Junta de revisar 
y tasar el valor por un perito designado 
por la misma. La Oficina correspondien
te de Urbanismo no extenderá la auto
rización del caso, si no se le presenta 
el permiso aquí ordenado. 

Arto. 20.-Destace - G<1!nOAW Ma
yor y Menor: 

El destace de reses en los mata
deros públicos o en plantas destinadas a 
ese fin, estará sujeto al pago de un im-
puesto: , 
a) por cada res de ganado m8:yor .'. 
b) Por cada res de ganado menor .. 

Mataderos 
· Con más de 30 reses sacrificadas 
diariamente (Promedio) . . . . . . 

Destazadores 
a) Con un promedio de 8 reses diarias 

hasta 50 . , ............... . 
b) Con un promedio de 4 a 7 reses dia-

rias ..................... . 
e) Con un promedio de 2 a 3 reses dia-

rias ..................... . 

Los administradores o fieles de los 
rastros públicos no permitirán el desta
ce de reses o cerdos si el interesado no 
les presenta recibo del pago del impuesto 
de· Matrícula anual y por cada sisa;. si 
contravinieren esta disposición serán res
ponsables personalmente del pago del im· 
puesto que se deje de percibir e incurri
rán en. una multa de cinco córdobas por 
cada animal. Las empresas establecidas 
para la matanza y empaque de carne po
drán pagar el impuesto correspondiente, 
previa autorización de la Junta, dentro 
de los 15 primeros días de cada mes por 
el ganado que hubiera sido destazado en 
su planta durante el mes anterior, 

LICENCIA PARA LICENCIA DE 

ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL VARl!IS 

llNA SOLA VEZ MAT. ANUAL 

es: 5.00 
3.00 

CS3,000.00 

100.00 

50.00 

40.00 
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Arto. 24.-Cemento, Azúcar y Ha· 
rina: 

a) Las empresas productoras de cernen· 
to o sus agencias o distribuidores 
pagarán por cada quintal vendido un 
impuesto de . . . . . . . . . . . . . . . . 

b) Las empresas productoras de azú· 
car o sus agencias o distribuidores 
pagarán sobre el valor de sus ven· 
tas el . . . . . . . . · · · · · · · · · · 

e) Harina: Las empresas nacionales 
productoras de harinas o sus agen· 
cias o distribuidores, pagarán de 
una sola vez por cada quintal ven· 
dido un impuesto de . . . . . . . . . . 

. Arto. 22.-DesmOtadorass 
Lás desmotadoras de algodón pa • 

garán -· . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Por cada quintal desmo~ado . . . . . 
Arto. 23.-Edictos: 

a) Dispensas de edictos matrimoniales 
de lra. clase ~ . . . . . , . . . . . . . 

b) -Dispensa de edictos matrimoniales 
de 2da. clase . . . . . . . . . . . . . .. . . 

c) Dispensa de edictos matrimoniales 
de artesanos, obreros y jornaleros 

Arto. 24.~Sección V. -Impuestos 
sobre ventas e ingresos par ser· 
vicios 
1 % sobre Ventas 

Toda empresa comercial o industrial 
personal o sociedad mercantil, estableci· 
da en el Dpto. de Chontales, que se- dedi· 
care al tráfico comercial . de venta de 
mercaderías pagará mensualmente un 
impuesto del uno por ciento ( 1 % ) . . . . 
sobre el monto de sus ventas brutas. 
Asimismo pagarán uno por ciento . . . . 
sobre las ventas del primer mes comple· 
to en concepto de matricula anual si se 
tratara de apertura o el uno por ciento so· 
bre el promedio de las ventas del año ante· 
rior si se tratara de renovación de matrí· 
cula anual. Al momento de establecerse 
pagarán además de la matrícula e impues· 
to mensual y por una sola vez el uno por 
ciento en concepto de Licencia para es· 
tablecerse . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Este impuesto se pagará por la casa 
principal o por sus sucursales, agencias 
o distribuidores, bien sea que estos últi· 
mos hagan la venta de su propia exis· 
tencia o efectuado la importación a su 
nombre como intermediarios del consu· 
midor, usuario u otro tercero. 
1% sobre ventas de mercadería y ·o 
prestación de servicios 
Pagarán igualmente un impuesto del uno 
por·ciento (1%) . . . . . . . .. ,',. 

LICENCIA PARA LICENCIA DE 

ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL VARIOS 

l'!'\A SOLA VEZ ~L\T. -MffAL 

es: 0.25 

1% 

0.20 

e; 250.00 
0.20 

6.00 

3.00 

Libre 

1% 

1% 

1% 

1% 

122. 
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sobre los ingresos brutos provenientes 
de la venta de mercadería y/o prestación 
de servicios, las siguientes empresas: 
a) Las que presten servicios al públi

co en. la elaboración de productos 
naturales o semi-elaborados, tales 
como aserrios, fábricas de hielo, etc. 

b) Las que combinaren la venta de ar
tículos con la prestación de algún 
servicio remunerado, tales como sas
trerías, empresas funerarias, reen
cauchadoras, etc. 
Asimismo pagarán el uno por ciento 
sobre las ventas del primer mes 
completo en concepto de matrícula 
anual si se tratara de apertura o el 
uno por ciento . . . . . . . . . . . . . . . 
sobre el promedio de las ventas del 
año anterior si se tratara de renova
ción de matrícula anual; al momen
to de establecerse pagarán además 
de la matrícula e impuesto mensual 
y por una sola vez el uno por cien
to en concepto de Licencia para es
tablecerse . . . . · . . . . . . . . . . . . 

Arto. 25.-Exentos de Pago 
Están exentos de pago del impues

to que establece esta Sección: 
a) Las plantas industriales que gocen 

de exención total . de los impuestos 
fiscales sobre ventas ·en fábricas por 
disposición de los artículos 10 y 12 
de la Ley de Estímulo Industrial, 
por el término que fije el decreto 
respectivo. 

b) Las empresas, sus sucursales y agen
cias dedicadas exclusiva.mente a la 
venta de productos afectados en es
te Plan de Arbitrios por un impues
to especial sobre ventas. 

Arto. 26.-Reguladión de Pago 
Los impuestos mensuales . sobre 

ventas yio prestación de servicios a que 
se refiere la presente Sección, deberán 
pagarse por el vendedor en la Tesorería 
de la Junta Local de Asistencia Social, a 
más tardar dentro de los primeros quince 
días del mes siguiente al que se cobra. 
El pago deberá cubrir lo correspondien
te, a las ventas al contado, efectuadas 
durante el mes anterior, los abonos re
cibidos durante el mismo período por 
ventas al crédito se hará de acuerdo con 
declaración firmada por el vendedor o por 
persona autorizada por él. 

. El declarante deberá presentar co
pia de la declaración que rinda al Fisco 
para el pago del respectivo impuesto so
bre ventas, los que se rezagaren en el pa-

LICENCIA PARA LICENCIA DE 

ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL VARIOS 

t:líA SOLA \'EZ llAT. A:-lt:AL 

1% 

1%. 
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go después de treinta días del mes que se 
cobra sufrirán un recargo del 5% del 
10% por los primeros 60 días de rezago; 
y el 20% si el rezago llegare a 90 días, 
los que se rezagaren por un plaz.o mayor 
se harán acreedores a la ejecución judi
cial y al pago de las costas correspon
dientes, además de las multas establecí· 
das ... 

Arto. 27. Inspección de "los !ib'ros 
del vendedor 

La Tesorería de la Junta Local de 
Asistencia Social, podrá verificar la exac
titud de la declaración y del pago corres· 
pondiente, mediante inspección de los li
bros del vendedor y por cualquier otro 
medio legal o administrativo de que dis
ponga. En cualquier caso que se compro· 
bare que los datos suministrados por el 
contribuyente son falsos o inexactos, és
te incurrirá en una multa de un 50% del 
impuesto que hubiese dejado de pagar. 

Sección VI. - Negocios que se 
tienen que. caJ,ifiC<IYT' por exñstencias 
Arto. 28.-Cuando el obliga& a 

pagar el impuesto sobre ventas o ingresos 
brutos no presentare en el tiempo debi
do la declaración de que se habla en el 
Art. 24, los que no estuvieren registrados 
en la Dirección de Ingresos para el pago 
de Impuesto de Timbres sobre sus ven· 
tas o cuando no llevare li'bros o no hu
biere forma de determinar el monto de 
sus ventas, el Tesorero valorará el activo 
de la empresa consistente en bienes mue
bles e inmuebles, maquinarias, materias 
primas y mercaderías, pagarán como im
puestos, así : 
a) Por los primeros <f 3,000.00 de exis-

tencia .... -· .............. . 
b) Por cada <f 1,000.00 o fracción de 

mayor existencia pagarán además 
del impuesto anterior . . . . . . . . . . 

Art. 29.-Sección VII. - Impues
to claisifioado 

Los que no estuvieren comprendi
dos en el impuesto sobre ventas por no 
dedicarse al comercio de compra-venta 
de mercaderías pero ejercieren algunas 
de las actividades comprendidas en el Art .. 
siguiente, pagarán conforme las cuotas 
asignadas a cada una de sus respectivas 
actividades. Sin embargo el comerciante 
que se dedicare al comercio de compra
venta y pagara impuesto de venta y/o 
prestación de servicios pagará además y 
según su naturaleza lo correspondiente 
sólo a la matricula de la actividad o ac
tividades anexas a que se dedique con un 

LICENCIA PARA LICENCIA DE 

ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL 

UNA SOLA VEZ MAT .• \NUAL 
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mínimun mensual de sus ventas corres
pondientes a lo indicado por esa activi
dad o actividades, a fin de no duplicar 
el impuesto. 

Arto. 30. - AgenC'Jas o Agentes 
(Representantes o Distribuidores) 

1) a) De casas peliculeras . . . . . .. 
b) De ingenios de azúcar . . . . . . 
c) Corredores de Seguros de Vi

da, nacionales o extranjeros, con 
oficina abierta . . . . . . . . . . 

d) Corredores de Seguros de In
cendio y Otros Riesgos, naciona
les o extranjeros, con ofjcina 
abierta ............... . 

e) Corredores de Seguros de cual
quier clase o agentes de compa
ñías de ahorro y préstamo y fi
nanciadoras y similares, ya sean 
nacionales o extranjeras, sin ofi
cina abierta 
Matrícula anual . . . . . . . . . .. 

f) Cablegráficas o de radiocomuni
cación internacional, sobre los 
servicios que presten, el . . . . 

g) De transportes aéreos y terres
tres (o empresas) de servicio 
nacional o internacionales, pa-
garán el ............. . 
sobre el valor .de los pasajes. 

h) De casas navieras extranjeras 
i) (0 empresas)' navieras nacio-

nales ............... . 
j) Corredores o vendedores de pa

sajes (transportes aéreos o na
vieros) , con oficina abierta ... 

k) Corredores o vendedores de pa· 
sajes (transporte aéreo o navie
ro) , sin oficina · abierta, (sólo 
matrícula) . . . . . . . . . . . . . . . 

1) De casas extranjeras ( vendedo
res intermediarios entre casas 
extranjeras y comerciantes del 
país) : • 
la. Con ventas en el año inme-

diato o anterior que excedan 
de más de US$1.000,000.00 

2a. Más de US$500,000.00 a 
US$1.000,000.00 . . . . . . 

3a. De US$100,000.00 a 
US$500,000.00 ..... . 

4a. Menos de US$100,000.00 
(sólo matrícula) .. 

m) Aduaneros 
la. (Según calificación de la 

· Junta) .. >-. • • • • • 
2a. (Según calificación de la 

Junta) ..... . 

LICENCIA PARA LICENCIA DE 

ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL VARIO$ 

UNA SOLA VEZ MAT • .\Nl"Aj, 

e; 120.00 <$'. 120.00 
60.00 40.00 

100.00 100.00 

100.00 50.00 

50.00 

1% 

1% 

es: 100.00 ~ 80.00 

60.00 50.00 

50.00 25.00 

50.00 

200.00 

100.00 

50.00 

50.00 

200.00 
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100.00 

50.00 

25.00 

120.00 

60.00 

www.enriquebolanos.org


2716 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

n) Distribuidor Exclusivo 
(Distribuidor) · 
Sólo matricula, quedando su 
cuota mensual en lo que corres
ponda a sus ventas o importador 
la. (Según calificación de la 

Junta) ......... . 
2a. (Según calificación de la 

Junta) ........... . 
3a. (Según calificación de la 

Junta) ............. . 
o) Viajeros y representántes de ca

sas comerciales, nacionales o ex
tranj~r~s, con muestrario o no, 
por v1s1ta .............. . 

2) AltoparlOintes 
a) O magnavoces fijos o ambulan

tes, que funcionen en horas per 
mitidas por la Ley respectiva 

b) Fijos y eventuales que funcionen 
en horas permitidas por la Ley 
respectiva y por un periodo me
nor de un mes ~ . . . . . . • 

c) Por visita diario . ~ . . . . . . . . 
3) Aserradores 

a) De madera con sierra sin fin, 
de la. clase . . . . . . . . . . . . 

b) De madera con sierra sin fin, 
de 2da. clase . . . . _. . . . . . . . 

c) De madera con sierra circular, 
de la. clase . . . . . . . . . . . . 

d) De madera con sierra circular, 
de 2da. clase . . . . . : . . . . . . ,· 
Los que por algún motivo no pa
garen conforme el Articulo 24, 
pagarán conforme la tarifa de 
la anterior calificación. 

4) Bancos, Casas Ba;ncarias y Sucursa
k.s de Bancos Extranjeros 
a) Con ganancias anuales superio

res a CS: 500,000.00 
b) Con ganancias anuales hasta de 

es: 500,000.00 . . . . . . . . . . . . 
c) Con ganancias anuales menores 

de es; 200,000.00 . . . . . . . . ·-
d) Sucursales o agencias en la ciu-

dad ................. . 
e) Agencias Rurales y del Mercado 

5) Barberías 
a) Primera. (Según tarifa y nú

mero de sillas) . . . . . . . . . . 
b) Segunda. (Según tarifa y nú

mero de sillas) .. · . . . . . . * . . 
c) Tercera. (Según tarifa y nú

mero de sillas) . . . . . . . . . . 
6) Bares, Cantinas y Salones Cerveceros 

a) Con existencia y mobiliario de 
más de lf 10,000.00 • . . . . . . . 

LICENCIA PARA LICENCIA DE 

ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL VARIOS 

UNA SOLA VEZ MAT. ANUAL 

($: 400.00 

300.00 

300.00 

200.00 

3,000.00 

3,000.00 

3,000.00 

1,000.00 
1,000.00 

100.00 

~ 100.00 

50.00 

25.00 

75.oo es 

150.00 

100.00 

100.00 

75.00 

3,000.00 

3,000.00 

3,000.00. 

1,000.00 
500.00 

20.00 

10.00 

30.00 
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75.00 

40.00 
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25.00 

15.00 
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LICENCIA PARA LICENCIA DE 

ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL VARIOS 

b) Con existencia y mobiliario ma -
yores de Cf 3,000.00 hasta ..... 

UNA sor.A VEZ MAT. ANVAL 

<i 10,000.00 . . . . . . . . . . Cf 50.00 ~ 50.00 (f 25.00 
c) Con existencias m~nores de 

(f 3,000.00 . . . . . . . . . . 
d) Con expendio de· sólo una clase 

de licor o bebida . . . . . . . . . . 
Por cantina se entiende toda 
venta al detalle, de licores na
cionales o extranjeros. Se entien
de también por expendio o ven· 
ta el que hagan los fabricantes 
de licores nacionales, Adminis· 
traciones de Rentas, depósitos, 
fábricas, etc. 

e) Cuando éstas funcionen even· 
tualmente en lugares como gim· 
nasios, estadios, pagarán por día, 
así: ' 
lra. con licores . . . . . . . . . . 
2da .. gaseosas . . . . . . . . . . . . 

7) Billares (que funcionen en forma de 
club o de negocios públicos): 
a) por cada mes . . . . . . . . . . . . 
b) fuera de la ciudad . . . . . . . . 

Nota: La falta de Matrícula se· 
rá motivo para el cierre ejecu
tivo. 

8) Bodegas 
Cuando sean de servicio público, pa
garán así: 
De primera .. 
De segunda . . . . . . . . . . ,. . . . . . 

9) Bom.bas , 

a) Para el expendio de gasolina u 
otros productos de petróleo den
tro de la ciudad, por una bom· 
·ba ................. . 

b) Cuando estuvieren fuera del ra· 
dio de la ciudad, pero dentro de 
los límites del Dpto. de Chonta
les, por una bomba . . . . . . . . 
por cada bomba excedente urba· 
na o rural pagarán el 50% del 
impuesto correspondiente. 

c) Las : existencias de mercaderías 
en dichas bombas, diferentes de 
gasolina y de productos de pe· 
tróleo a granel, quedan sujetas 
al pago del impuesto del 1 % o 
calificación. 

d) El impu.esto sobre ventas que 
habla el Art. 25 -1 % sobre ven
tas y el de distribución que ha
habla el Art. 7 Inc. c) , corren 
a cargo de las casas ditribuido· 
ras (Esso, • Texaco, Chevron, 

, Shell, etc.) 

25.00 . 

200.00 
. 100.00 

75.00 

40.00 

25.00 . 10.00 

60.00 

15.00 
7.50 

200.00 
100.00 

75.00 
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Radiodifusi6n 

Solicitud 'Para Operar Estación de 
Radiodif usora Comercial 

Reg. 2723-8/U No. 719t4o-<i 120.00 
Se ha presentado en la Dirección Nacio

nal de Radio y Televisión el senor Salvador 
Cardenal Argilello solicitando *Licencia• 
para instalar y operar en la ciudad de Ma· 
nagua, Distrito Nacional, una Estación de 
Radio Comercial con el nombre de cRadlo 
Oilt•gilense1, identificada con las Letras 
cY N - A B C1, y con frecuencia de Un· 
mil doscientos sesenta kilociclos (1,260 Kcs), 
Potencia de Un Kilowattlo. 

En cumplimiento del Arto. 14 del Código 
de Radio y Televisión se manda publicar 
en cla Oaceta1, Diario Oficial, a costa del 
Interesado, por dos veces, con Intervalo de 
diez dlas para que quienes pretendan dere· 
cho presenten sus objeciones dentro del t~r· 
mino legal. 

Managua, D. N., catorce de Octubre de 
mil novecientos sesentlsiete. 

Armando Monge O., 
Tnte. Coronel O. N., 
Director Nacional de 
Radio y Televisión. 

2 2 

Ministerio de Economf a 

BJDOCION Dm PATENTES DJ!l NICARAGUA 

MarcH de Fábrica 
N9 2624 -8/U N9 710738- $ 90.00 

Parfumerle Seger Aktlebolag, mediante apodera
do, 1ollclla regl11ro Marca: 

White Horae 

Para: Producto• Comprendido• en la Clue 6 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina Pateatee. Managua, diecinueve Ago1to 

mil noveclento1 1e1ent11éh.-lván Selva SoU1, Co-
misionado de Patentea. 3 3 

N9 2623 ;....B/U N9 710738- $ 90.00 
Unllever Limlted, mediante apoderado, 1ollclta, 

regl1tro Marca: 

Para: Producto• Compreadldo1 ea 111 Cla
IH 4 y 6. 

07eaae opo1lcloau. 

Oficina Patentn. Mao•RU•, ocho Febrero mil 
noveclentoe 1e1ent11lete.-lván Selva Solf1, Coml-
alonado de Patente•. 3 3 

N9 2622 -B/U N9 710737- 4 90.00 
T•bacalera Centroamericana S. A., mediante apo· 

derado, solicita reghtro Marca. 

·}it .._,.. 

Riullo 
Para1 Cl11e 20. 
Oyen1e opo1lclonu. 
Oficina Patente•. Managua, 1lete Febrero mil 

noveclento1 1e1enthlete -Ido Selva Solf1, Coml-
1lonado de Patente1. 3 3 

N9 2621 -B/U N9 710737- fJ 90.00 
The American Tobacco Compan11:medlante apo· 

derado, 101lclla regl1tro Marca: 
~~ 

Para: Producto• de Tabaco, Cl11e 20. 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina Patentea. Managua, ul1 Septiembre mil 

noveclento11e1enthél1.-Roberto S'8cbez C., Co-
mhlonado de Patentee. 3 3 

N9 2620 -8/U N9 710737- fJ 90.00 
Lentherlc Llmlted, mediante apoderado, 1ollclta 

regl1tro Marca: 

LENTHERIC 

rBsJ 

Jl 
Para: Co1métlco1 1 Perfumee, Cla1e 7. 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina Patentea. Maaa¡ua, 1lete Febrero mil 

noveclento11e1entl1lete.-lván Selva Solr., Coml-
1tonado de Patentea. 3 3 

N9 2619 -8/U N9 710739- 4 90.00 
U1la11 Bohemia, Empreea Nacloaal, medlaale 

apoderado, 1ollclta regl1tro Marcu: 

cOiraffe•¡ y 

Para: Artrculo1 de f1crltorlo, Cl11e 40. 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina Patente.. Mana¡u1, veintinueve Marzo 

mil noveclento1 1eeentlllete,-Roberto S4nchez C., 
Coml1lonado de Patentee. 

3 3 
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N9 2618 -B/U-N9 710739-4 CJ0.00 

Cahado Manlca S. A., mediante apoderado, ao
llclt1 re¡l1tro Marca: 

Para: Calzado, Clame 42, (Vestuario). 

Oyen.e opo1lcloues. 

Oficina Patentes. Managua, diecinueve Septlem· 
bre mil noveclPnto1 1esent11~l1.-Roberto Sánchez 
C., Coml1lonado de Pateutee. 

3 3 

N9 2617 -B/U N9 710739- • 90.00 
C. B. fleet Company, locorporated, mediante 

apoderado, 1ollcita rPgi1tro Marca: 

~ 
l J 

Para: Cl11e O. 
Oyen.e opo1lclone1. 
Oficina Patente1. Mana1tu1 1 dlecl1iete Muzo mil 

noveclento11e1entlalete.-Roberto Sánchez C., Co-
ml1lonado de Patentes. 3 3 

N9 28~6 -B/U N9 725197-4 225.00 
Con1l1ntlno Campo• Palz, de e1te domicilio, 1ollclta regl1tro: 

llMDIMAS 
Y SAll MIJOll 

f!!... VITA 
'JJ CEBADA 
~á:·::-::~::. 
ftMA"91•M•rleheH•r .. e .... 11_.,, ............. . -...,.. ...... -... 

.. ,.. ..... c ..... ••••luu 
Mtc1>et1ll•ntt 1 

Pan: Producto• de Cine 49. 
Oyen1e opo1iclonP1. 
Oficina de Patentes. Managua, veintiuno de octubre, mil noveclento1 eeeentlllete.-Roberto Sfn-

cbez C., Coml1lonado de Patentea.-E, López, Se:retarlo. 3 1 

SECCION JUDICIAL 

Remate e 
N9 2865 -B/U N9 726042- 4 CJ0.00 

Tres tarde nueve noviembre 1ubátt11e1 e.te Juz -
¡ado, finca con 111 1igulente1 medldu y lindero•: 
norte, cien var11, Antenor Mollna; 1ur. cuarenla va
ru, Ro11 Ro1; eete, ciento ochenta varu, carretera 
León¡ oeste, ciento ochenta varu Arturo Moltna. 

Ejecuta: Lul1 Loál1l¡a v1. Marcial Soll1 h. 
Siete mll córdob11. 
Oyense po1tur11. 
Juz¡ado Se¡undo para lo Civil del Dl1trlto. Ma

nagua, veinticinco octubre mil novecleato1 1eeeat1-
1lete.-Manuel Barquero, juez.-M. Lourdu Bola-
fto1, Srla. 3 3 

N9 2856 -B/U N9 611541- 4 CJ0.00 
Tre1 tarde noviembre quince entrante, 1ubut1 rá

ee finca rú1tlca cien manzaa11, con mejor11, lindan· 
tr: oriente, Petrootlo Ramos; occidente, Eleuterlo 
Ze11; norte, Slmeón Zeu¡ 1ur, Tlmoteo M~ndez. 

Bue: Mii Córdobas. 
Ejecuta: Roberto Membrefto a Emlllano Herrera. 
úyenee po1turu. 
Juz¡ado Local Civil. Matagalpa, octubre veln

tldó1 mil noveclento1 1e1ent11lete. - V. Oonzilez, 
Secretarlo. 3 3 

N9 2866 -B/U N9 611544- 4 90.00 
Cuatro tarde veintltr~• noviembre entrante, 1u

b11taráte mejor po1tor finca •La Lucha•, Com1rca 
Zai11 uta jurisdicción, ciento cincuenta manzan11, 
dlven11 mejoru, lindante: norte, fellpe Soza y otra; 
1ur, Ruperto López y otro; oriente, Santo• López 1 
otro¡ 1 poniente, Antonio Heraáqdez 1 otro. 

Ej,cuta: Martiniano Soza a Oregorlo Sobalvarro. 
Avalúo: Quioiento1 Córdobu. 
Oyense po1tur11. 

· Mataitalpa, velotltré1 octubre mil noveclento1 se
eenta y 1lete.-franchco Montenegro, juez Local.-
V. Oonzilez C., Srlo. 3 3 

N9 2867 -8/U N9 611546- 4 90.00 
Tru tarde velntltr~1 noviembre e1te afto, remata

ráee mejor poetar flaca en V1j1güe Norte, cuarenta 
m1nzan11, lindante: norte, 01lberto Raltt; 1ur, Juan 
Herrera; oriente, falemóo Tanoco¡ oeate, Pedro 
Blandón. 

Bien valorado: qulalento1 córdobn. 
Ejecución: Ro1a Tlnoco de Cruz contra juaa 

fnncltco Monteoegr'>. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, octubre veln

tltrb de mil noveclento1 ee1en1l1lete.-V. Oondlez 
C., Secretarlo. 3 3 

N9 2857 -B/U N9 707830-4 135.00 
Once la maft1na veintiocho noviembre próximo 

1ub11taránse: a) ciento diez manzanu; oriente, Rl
tana Montenegro; occidente, Hafael Zeledón; norte, 
Tomáe Vallejo•; 1ur, camino; b) doce manzanu: 
oriente, Juan Zeledón Pineda; poniente y 1ur, Juaa 
Zeledón Arauz; norte, camino. 

Ublcad11 jurl1dlcció11 Matagalpa. . 
Ejecución: Martfn Sflee Morillo contra Juan Ra

m611 Zeledón. 
Bue remate: cuatro mil 1eteclento1 1eeentll~l1 1 

qulnlento1 veinte córdoba• retpectlvamente. 
Dado Juzgado Criminal del Dl1trlto y Civil plr 

Mlnl1terio de I• Ley. jlnotega, dleclaél1 de octubre 
de mil noveclento11eeent11iete.-Dr, Benjamln ftan· 
cl1co Zeledón Ramrrez, Juez Dtto. Jlnotega,-Carloi 
C11tlllo1 Srlo. 3 3 
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Títulos Supletorios 
N9 2633 -B/U N9 711488- • 45.00 

f'au1to 1!1cobar 1ollclta 1upletorlo ocho manz1-
n11, lindante: norte, El Naranjal; 1ur, fau1to E1co
bar; oriente, Ingenio San Antonio; poniente, f'au1to 
E1cobar. · 

Op6ngan1e. 
Juzgado Civil Dl1trlto. Chlnandeg1, Octubre do1, 

mil noveclentot 1e1entl1lete.-Concepcl6n de Ro-
drfgue.r, Srla. 3 3 

N9 2852- B/U N9 687459- CS 45.00 
Paltor Martfnrz, 1ollclt1 Supletorio urb1n1 Santa 

Tere11, llnd1: oriente, calle; poniente, Yolanda Bor· 
¡e; norte, Cario• Acnedo; 1ur, callejón. 

Opónganae tirmlno legal. 
Juz¡ado Civil. La Conqullta, veinticinco de oc-, 

tubre mil noveclentot te1entl1lete. - Julio \lar¡a1 
Sri o. 

3 1 

Donación de Terreno Municipal 
No. 2758-BfU No. 683246- • 45.00 

Mamerto Campo1, 1ollclta donación predio urba
no Municipal barrio cl!I 81Jo• Hta ciudad. 

lntereeado1 opóngante. 
Secretada Alcaldía Municipal. Boaco, trece de 

octubre mll noveclento1 1e1enU.lete.-Alodla Ro
cha, Srla. 

3 1 

Donaci6n de Terreno Ejidal 
N9 2456- 8/U N9 576949- • 00.00 

Haldie Dávlla Orte¡a, 1ollclta donación 1olar 
municipal banda nor-occldental e1ta ciudad, linde
ro• tl¡ulentea: oriente, 1olar Ju!tlna Masl1; occtden· 
te, solar Martfn Mendoza; norte, 1olar de la denun
ciante; 1ur, 1olar de fl6rlda M11í1, calle lnterpue1t1; 
Intervino Sindico Munlclpal. 

Opo1lclonet, t~rmlno legal. 
Dado Alcaldía Municipal. Camoapa, diecinueve 

teptlembre mil noveclento11e1ent11lete.-M. A. Me· 
¡ra, Alcalde Municipal. 

3 1 

Venta de Terreno Ejidal 
N9 2749 -8/U N9 720345-C 180.00 

AIY1ro Córdova Rlv11, mayor de edad, cuido, 
ne¡oclante 1 de eete domicilio, 1ollclta venta de ua 
lote de terreno ejldal tltuado en Comarca del Ple 
del Ol¡aate de ette Departamento, que mide ocho 
mll ochoclento1 doce metro• cuadrado•, equlvalen
tet a doce mil qulalent11 varu cuadradu de extea. 
1l6a 1upeaficlal, de forma lrre¡ular, e latcrlta coa 
admero 51.849, a1leato lro., follo• 224 J 225, Tomo 
DCCLXVll, Sección de Derecho• Realee, Libro de 
Propledade1, Regl1tro Público de eete Departamen· 
to. 

Quien tuviere derecho opón¡ue tirmlno le¡al. 
Dado ea el Palacio del Ayuntamiento, Managua, 

Olttrlto Nacional, a 101 veintiocho dfu del met de 
julio de mil noveclento1 tetenta J 1lele.-Arturo 
Cruz Porr11, Mlnl1tro del Dl1trlto Naclonal.-001-
tavo Manzanaru fnrrquez, Secretarlo Oeneral. 

3 1 

DeclaratoriH de Heredero& 
Reg. 2692-8/U No. 711576-<e 45.00 
Vfctor Casco Mun¡uf a, unión hermanos 

Juana Paul1, Maria Magdalena, Marlan1 de 
jesús todos de 1pellldo Casco Mungufa, sin 
perjuicio de 11 cuarta conyugal que le co· 
rresponde su m1dre ju1n1 Matllde Mungufa, 
1ollclt1 decl•rase \inicos y unlver11les here· 

deros, bienes, derechos y acciones al morir 
dejó su padre jorge Casco Huete consisten· 
te: finca situada jurisdicción El Viejo ocho 
manzanas lindante: Norte, juan José Agul· 
lu; Este, Francisco Navarrett; Oeste, San· 
tiago Matamoros; Sur, sucesores Juan 
Prieto. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, sep· 

tlembre veintiocho mil novecientos sesentl· 
siete.- Concepción de Rodrfguez, Srta. 

' l 

Reg. 2609-8/U No. 606751 _, 15.00 
Rosibel Sáenz de jarqufn, pide unión her· 

manos, decláreseles herederos de Leónidas 
Sáenz, bienes, derechos, acciones. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, cinco Oc· 

tubre mil novecientos sesentlslete.-Manuel 
Martfnez S., Srlo. 

l 

Reg. 2715-8/U No. 707631-<eJO.OO 
Maria Teresa Herrera viuda de Palaclos, 

solicita declárasele heredera con sus hijos 
legltimos Estebana del <_::armen de ·chava· 
rrfa, Pascuala del Socorro de Herrera, Marta 
de Sobalvarro, Rosa Ramón, Eulallo, Mau· 
r1, Martfn, Fernando, Benlcla y Juana Rosa 
Palacios Herrera, bienes, derechos, acciones 
difunto Teófilo Palacios Sevllla, esposo y 
padre respectivamente. 

Olránse oposiciones. 
juzgado Distrito Civil. Jinotega, diez Oc

tubre mil novecientos sesentislete.~C. Er· 
nesto López H.-Er. Campo Valerlo, Srlo. 

1 

Reg. 2668-8/U No. 686958-(J 15.00 
Julio Rodrfguez Arlas, pide declarársele 

heredero bienes, derechos, acciones queda· 
dos muerte Paula Rodrfguez Arlas. 

Opónganse legalmente. 
juzgado Distrito. Dlrlamba, treinta Sep· 

tiembre mil novecientos sesentisiete.-joa· 
quin H. Cortez.-Fellpe Rizo Vásquez, Srlo. 

1 

Reg. 2670-B/U No. 676015-<e 15.00 
Otllla Torres, solicita declararse junto Pfo 

Antonio, juan y Maria Hermlnl1 Torres, he· 
rederos bienes pertenecientes su padre Nar· 
clso Torres. 

Opónganse. 
juzgado Civil Distrito. EsteU, "velntltr~s 

Septiembre mil novecientos sesentlslete.-
0. Outiérrei.-Hu¡o Tercero, Srlo. 

. l 
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